
 

 

 

 

 

Dossier del BHI N ° S1 / 5012 

 

CARTA CIRCULAR  N° 18/ 2016 

18 de Abril del 2016 

 

ESTABLECIMIENTO DE UN MEMORANDUM DE ACUERDO ENTRE  

LA ORGANIZACIÓN HIDROGRÁFICA INTERNACIONAL Y  

EL COMITE INTERNACIONAL PARA LA  PROTECCIÓN DE  

LOS CABLES SUBMARINOS 

 

Referencia: Carta Circular de la OHI N° 85/2015 de fecha 9 de Diciembre - Propuesta de 

Memorándum de Acuerdo entre la Organización Hidrográfica Internacional y el Comité 

Internacional para la Protección de los Cables Submarinos 

 

Estimado(a) Director(a), 

 

1.  El Comité Directivo se complace en informar que no ha habido ninguna objeción por parte de 

los Estados Miembros al texto propuesto contenido en la Carta Circular de referencia, para establecer 

vínculos más estrechos entre la OHI y el Comité Internacional para la Protección de los Cables 

Submarinos (ICPC) mediante un Memorándum de Acuerdo (MoU). 

2.  El Comité Directivo da las gracias a los siguientes Estados Miembros: Canadá, Chile, Ecuador, 

Irlanda y el Reino Unido, que han expresado explícitamente su apoyo a la propuesta.  Se adjuntan en 

el Anexo A los comentarios adicionales proporcionados por Chile, Ecuador y el Reino Unido, junto 

con el resultado de su examen, según proceda. 

3.  Un texto revisado que incorpora algunas de las enmiendas editoriales sugeridas por el Reino 

Unido, fue convenido con el Comité Ejecutivo del  ICPC y, posteriormente, fue firmado por el 

Presidente del Comité Ejecutivo del ICPC y por el Presidente del Comité Directivo. 

4.  Se adjunta en el Anexo B una copia del MoU (en Inglés únicamente) para facilitar la referencia.  

Se ha publicado en el sitio web de la OHI en: Home > Letters & Documents > MOU & Agreements. 

 

En nombre del Comité Directivo 

Atentamente, 

 
Robert WARD  

Presidente 

 

 

Anexo A:   Respuestas de los Estados miembros a la CC de la OHI N° 85/2015 y comentarios del 

BHI; 

Anexo B:   Memorándum de Acuerdo entre la Organización Hidrográfica Internacional y el Comité 

Internacional para la Protección de los Cables Submarinos. 



 

Anexo A a la Carta Circular de la OHI N° 18/2016 

 

RESPUESTAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS A LA CC. de la OHI N° 85/2015 Y 

COMENTARIOS DEL BHI 

Propuesta de Memorandum de Acuerdo entre la Organización Hidrográfica Internacional y el 

Comité Internacional para la Protección de los Cables Submarinos. 

 

CHILE 

Nos gustaría expresar nuestro firme apoyo a la firma del MoU con el Comité Internacional para la 

Protección de Cables Submarinos, en conformidad con el texto propuesto en la Carta Circular arriba 
indicada. 

Estamos de acuerdo en que hay varias áreas de interés común, desde la captura de datos batimétricos a 

la presentación de los cables submarinos en las cartas náuticas.  

 

ECUADOR 

Este Estado Miembro toma con agrado la propuesta de Memorándum de Acuerdo entre  la 

Organización Hidrográfica Internacional (OHI) y el Comité Internacional para la Protección de 

Cables Submarinos (ICPC). Sin embargo, es importante señalar que, junto con esta iniciativa, es 

necesario también asegurar que quienes se encargan  del tendido de cables sigan los estándares de la 

OHI, o alguna otra norma más rigurosa en cuanto a la  ejecución de los levantamientos hidrográficos 

y el posicionamiento final de los cables. Por este motivo, es imperativo que estos trabajos  de alguna 

manera  sean coordinados de forma previa con los Servicios Hidrográficos nacionales. 

Comentarios del BHI: 

La consulta previa entre los Servicios Hidrográficos y los operadores de cables sería un elemento a 

tener en cuenta en virtud del artículo 1 del MoU. 

 

REINO UNIDO 

El Reino Unido agradece la propuesta de MoU entre la OHI y el Comité Internacional para la 

Protección de los Cables Submarinos.  En interés de la brevedad y de la coherencia y para evitar el 

uso de un texto de contrato o de tratado, el Reino Unido propone las enmiendas que se muestran en la 

copia adjunta del  MoU. 

Comentarios del BHI:  

Las enmiendas editoriales fueron revisadas por el Comité Directivo y se convino con el Comité 

Ejecutivo del ICPC introducir el acrónimo "MoU" en el preámbulo y reemplazar "Memorándum de 
Acuerdo" por "MoU" en todas las cláusulas siguientes. 

El Comité Directivo no incluyó una propuesta del Reino Unido para incluir un artículo 9 adicional 
como sigue: 

9.  Que ni este MoU ni ninguno hecho por cualquiera de los Participantes como consecuencia de 

éste funcionará para crear cualquier acuerdo contractual o bien otra relación jurídicamente vinculante 
entre los participantes. 

No hay tal cláusula en acuerdos similares entre la OHI y otras organizaciones internacionales.  

Además, se restringiría la posibilidad de tener acuerdos contractuales en el futuro (si es apropiado y 

sujeto a los procesos pertinentes de aprobación en ambas organizaciones). 

 

  



 

Anexo B a la CC de la OHI N° 18/2016 

  



 

 

 

 



 

  



 

 


